
*fúetlcADEtp*

Wsofución Jefaturaf
w o 

^/ t 
( -20 1 g-*tIg$EAa /rrrg I_(FxogvBE c_Onq

Lima, 
f5ABR.zolg

VISTOS:

El Oficio N." 156-2019-VIVIENDA/SENC|O_O3.OO de fecha 03 de abrit det ZO1g,
el Servicio Nacional d9^Qryac1tqc_ión para la Industria de la Construcción y et lnformeN'' 633-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subíenciones y
Financiamiento, así como los demás recaudos del Expediente N.o 15g20 (slGEDo), y;

)- CONSIDERANDO:

(X-trt$,,g-..,._Qr", mediante la Ley N." 29837 se crea el Programa Nacional de Becas y
Xlt¡¡¡Y,ít{r^e_i1fo Educativo, a cargo del Ministerio de Educaci-ón, encargado det diseño,:'r:?:'-:::-''-'ptanificación, gestión, ronj"tor"o y evaruaciór d" ;;;;l?¿ojilr. 

""¿r1r,ffi! ilr""'!ifinanciamiento de estudios de educación técnica y superiór; estudios relacionados con
los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, universitariasy otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así
como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta
competencia deportiva;

Que, mediante D.e-creto Supremo N." 01 3-2012-ED se aprueba el Reglamento
de la Ley N." 29837, modificado por los Decretos Supremos N." 0bg-201g-ED y ru." oot-
2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N." 705-2012-MINEDU se aprobó elManual de Operaciones d_el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
derogándose la Resolución Ministerial N.' 108-2012-ED y sus mobificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDUA/MGI-
PRONABE9, 

"" 
aprobó las "Normas para la Ejecución de Subvenciones paia Estudiosen el Perú", modificada por las Resolucioneg Directorales Ejecutivas N.. I OIS-ZOll-

M I NEDUA/MG I.PRONABEC, N.' 80-20 1 8-M I N EDUA/MG I.PRbNABEC, N. " 2OO.2O1 8-
M I N ED u^/MG l- PRo NABEC y N. " 246-20 1 B-M I N EDUA/MG l- PRONAB-EC;

Que, el numeral 9.1 del artículo_9 del Reglamento de la Ley N." 2gg3z, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Eáucativo, señala que "e/ financiamiento



para estudios a n¡vel nacionales de naturaleza integral y subvenciona (...), titutación
(cosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 2g1g7, Leyque
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que '7os cosfos para la obtención det certificado o títuto, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones det Órgano de Gobierno de las /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.'1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "/os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudros de pregrado y módutos de estudio son: (...) g)
Titulación (costo por la obtención del grado de bachitter, licenciatura, títuto profesionat o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 03-201 8-MINEDUA/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académico,s, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales
de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N.' 156-2019-VIVIENDA/SENCICO-O3.OO de fecha 03 de
abrildel 2019, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción
- SENCICO, remitió el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA
aprobado con Decreto Supremo N." 019-2009-VIVIENDA, mediante el cual se establece
los costos por concepto de titulación, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha institución
educativa. Asimismo, corresponde tener en consideración que el costo de titulación que
se remite para aprobación se encuentra contemplado en la normativa interna de la lEs,
por lo que, tiene amparo legal, por lo que corresponde, aprobar los costos de titulación,
conforme a los conceptos siguientes: Certificado Oficial de Estudios por Ciclo, el 1.33olo
de la UIT; por Constancia de Estudios, el 0.19% de la UIT; por Constancia de Egresado,
el0.75/" de la UIT; y, por Otorgamiento de Título, el 20.23o/" de la UlT.

Que, mediante I nforme N." 633-20 1 9-M I N EDU^/MG t-pRONABEc-oAF-usF. ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por el Servicio Nacional de Capacitación para la
Industria de la Construcción - SENCICO, y habiéndose realizado el análisis y la
verificación que corresponden, resulta procedente la continuación del trámits de
aprobación de los costos por concepto de titulación, aplicable a los becarios de Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha
institución educativa, para las Sedes de Arequipa, Chiclayo, Cusco, Lima, piura y
Trujillo, con base a la información adjuntada en el Oficio N.o 1s6-201g-
VIVIENDA/SENCICO-03.0 de fecha 03 de abril del 2019, remitida por et Servicio



Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO, conforme se
detalla en elAnexo N." 1 del referido informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
ltll¡:lq.lón y Finanzas, de conformidad con ta Ley N" 29837 que crea elPRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
!"y ttl' 30281 "Ley de Presupuesto del Sebtor Público pára et Año Fiscal 2o1s",con suReglamento aprobado mediante Decreto Supremo trlt ol9-201 z-ED, modíficado por
Decretos Supremos_N'oo8-2013-ED y 01-201é-ulrueou, y con ta Resolución MinisterialN'705-2017-MTNEDU que aprueba ér Manuarde operaóion", der pRoNABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l-- Aprobar los costos por concepto de titulación del Servicio Nacionalde Capacitación para la Industria de la Construcóión, apiicabte a los becarios de Beca
] 8 q." Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración qu" 

"gié"én 
o" o¡"n"institución educativa, para ras sedes dé Arequip., cntt"yo, clscoJ Lima, piura yTrujillo, conforme se detalla en elAnexo N.. 1 oé á óresente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, ala Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficinade Administr".¡on vl¡nanzas,a la oficina de coordinación Nacional y Cooperac¡on iniernacional y a la oficina decomunicaciones y Relaciones Instituc¡bnates para la fublicación de ta ResoluciónJefatural en el portal institucional.

Artículo 3'- Publicar Ia presente resolución en el portal electrónico institucionaldel PRONABEC.

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'I

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULACIÓN
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN PARA LA INDUSTRIA DE

LA CONSTRUCCIÓN - SENCICO
BECA I8 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACIÓN

QUE EGRESEN DE DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA'
(Año Fiscal2019)

1/ Para las Sedes de Arequipa, Chiclayo, Cusco, L¡ma, Piura y Trui¡llo

*Pa¡a el cálculo de los astos de titulación se debetá tener en cuenta el valor de la Unidad
lmpos¡t¡va Tributaría (Uln v¡aente al semestre de eorcso del becario.

Certificado Oficial de Estudios x ciclo

TUPA apfobado medlanr€ D.S N.. 01 9-200$VIV|ENDA


